
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 326 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León se somete a información pública durante dos meses, mediante
la inserción de un anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín oficial de Castilla
y León y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, expediente de declaración de ruina de
inmueble situado en el número 7 de la calle Pío Gullón en Astorga (Referencia catastral:
2347306QH4024N0001FU). Durante este plazo las personas interesadas podrán
comparecer en las dependencias municipales, examinar el expediente y presentar cuantos
escritos de alegaciones y/o reclamaciones consideren oportunas.

ANUNCIO: anuncio información pública

Código para validación: QRL6D-GVNCI-YTXYG
Fecha de emisión: 14 de Noviembre de 2022 a las 9:05:27
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